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Consejo Municipal: Extracto de la aesiún ordinaria celebrada el 
día 9 del actiia).

Secretarla: Anuncio exponiendo al público la cuenta general del
presupuesto ordinario de 1937.

. *
Cementerioe: Inhumaciones verificadas en los días del 24 al 30 de

septiembre, ,

CONSEJO MUNICePAL

Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­
ria EL DiA 9 DE DICIEMBRE DE 1938.—£ ‘xímc7o.~Presiden­
cia del señor Alcalde, D. Rafael Henclie de la Plata.—Asis­
tieron ios Consejeros Srea. Alba, Alonso Galán, Alvarez 
García, Alvarez Zatiianillo, Bribnes, Carrillo, C ivil, Cruz, 
Díaz Méndez, Félix Borrallo, García Pérez, Landabum, Ló­
pez y López, Macíus, Martín Margálet, Maíey, Orihue), Ro­
drigo Pérez, Rodríguez García, Samperio, señora Sánchez 
Flores, Sres. Sandio Romero, Serrano Batanero, Sotoca, 
V^lls y Villegas.

Se abrió la sesión a las once y treTlita y cinco minutos de 
!a mañana, siendo aprobada el acta de la anterior.

Acuerdos: 1.“ Se dió cuenta de una comunicación del 
excelentisimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 5 
del actual, que figuraba con el número i en la adición al or­
den déLdía, participando que, en uso de las facultades que le 
están conferidas y a propuesta de la Federación Loca! de Sin­
dicatos Unicos de Madrid, ha tenido a bien admitir la dimisión 
del cargo de Vocal del Consejo Municipal, por haber sido mo­
vilizado, a D. Pedro Granizo Martínez, y nombrar para susti­
tuirlo a D. Joaquín Félix Borrallo. ,

Y el Consejo quedó enterado del precedente nombramiento, 
y, previas manifestaciones que constan en acta, se posesionó 
del cargo el Sr. Félix Borrallo; acordándose por unanimidad

que el mieyo Consejero ocupase los siguientes cargos, que 
desempeñaba el Sr. Granizo: Delegado de Gobernación y 
Personal, y Vocal de las Comisiones de Goberuacíóii, Abas­
tos, Acopios y Depuradora, y dei Consejo de Administración 
del Mercado de Pescados,

2. “ Quedar enterado de m i telegrama del éxeeientísimo 
señor Presidente de la Generalidad de Cataluña asociándose al 
sentido mensaje del Presidente del Parlamento Catalún y reite­
rando en nombre de aquella región su adnñrución y amor al 
puéblo madrileño,

3. “ Quedar enterado del mensaje que el Parlamento de 
Cataluña ha dirigido ai excelentisimo señor Alcalde Presi­
dente del Consejo Municipal /ie  Madrid, por conducto de la 
Comisión de Diputados que visitan los frentes de 1» zona del 
Centro, expresando su fervorosa admiración al heroico pueblo 
madrileño por su valor indomable y por el alto ejemplo que lia 
dado al mundo en la defens« de la libertad, y renovando sti con­
fianza en la victoria; y de la contestación con que la Alcaldía 
Presidencia ha correspondido a dicho mensaje, enalteciendo la 
abnegación y la fe inquebrantable con que los heroicos catala­
nes luchan en defensa de los principios de libertad y  justicia, 
que constituyen el más poderoso e indestructible nexo para la 
solidaridad de ambos pueblos: catalán y madrileño.

4. “ Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 8 del actual, disponiendo que durante la ausencia 
del señor Teniente Alcalde del distrito del Hospicio se encar­
gue del despacho de dicha Tenencia de Alcaldía el Consejero
D. Luis C ivil Preciados, ,

■ . ^

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos al despacho de oficio

5.“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 1 del corriente, en el que propone, conforme con lo 
interesado por el señor Jefe del Negociado de Arbitrios sobre
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consumo, lo informado ;jor la Secretaría especial y lo dis­
puesto en la reorganización de servicios, el reconocimiento 
y abono de un cuadrienio vencido a Ibs Vigilantes D. Angel 
Diéguez I Icrrero, Ü. (.'ecilio Barros Sánchez, D. Simeón de 
Sotelo Sülelo y l). Quillermo Artola Santaiia, en la cuantía 
de lina peseta y con efectos desde 1, 16, l6*y 24 de no- 
vienibre de lf)3S, respectivamente.

li." Aprobar mi decreto de la Alcaldía presidencia, fecha 
1 del actual, en el tpie propone, conforme con lo interesado 
por d  señor ( firector de Mercados, lo informado por la Secre­
taría especial y lo dispuesto en la reorganización de servicios, 
el reconocimiento y abono de iin cuadrienio vencido, en la 
cuantía de una peseta y con efectos desde 11 de octubre 
y 29 de noviembre de 193b, respectivamente, a los Mozos de 
Mercados D. Isidro de Miguel García y D. Tomás Cros 
Sánchez.

Alunlot y expedíaitlat con dictamen de las Comisiones ;

1Í  ̂ ^
Com isión  de A sistenc ia  M unicipal, San idad  y Policía  

Urbana

7." Conceder, visto d  favorable informe emitido por el 
Consejero Delegado del Servicio, a los empleados y obreros 
de las Sacramentales de San Isidro, San Justo y Santa María 
destinados al Servicio municipal de. Cementerios, en virtud de 
ta intervención de las mismas, el plus de guerra que para los 
demás dependientes de la Corporación se acordó en sesión de 
H> de septiembre anterior y en idénticas condiciones; siendo 
cargo su importe a los propios fondos de las dos Sacramentales 
de Santa María y  San Isidro, teniendo en cuenta que el perso­
nal de la de San Justo fue refundido con el de la de San, isidro 
por decreto de la Alcaldía Presidencia de 9 de junio último.

8 *  . Acatar y  cumplir, de conformidad con los informes del ' 
Servicio Contencitwo y de la Sección, el fallo dictado por el 
Tribunal Provincial de Arbitrios en 21 de septiembre de 1938 
en el recurso interpuesto por D. Mateo Botija contra acuerdo 
del Ayuntamiento en expediente sobre derechos de instalación 
de elementos de su taller de ajuste de la calle de Cadarso, 13, 
con motores y máquinas, y disponer que por la Intervención 
municipal se practique nueva liquidación de los expresados  ̂
derechos.

9. " Acotiir y cumplir, de conformidad con los informes del li 
Servicio Contencioso y de la Sección, el fallo dictado por el ; 
Tribumd Provincial de Arbitrios en 3 de noviembre último en ! 
el recurso interpuesto por D. Luis Sauz, en nombre de la enti- ; 
dad Lilis Sauz lierniaiios, Sociedad Limitada, contra acuerdo 
del Ayuntamiento sobre derechos de licencia de instalación de 
motores y máquinas en el café sito en la calle de Alcalá, 39, y 
disponer que por la Intervención municipal se practique nueva 
liquidación de los referido.s derechos,

10. Acatar y cumplir, de conformidad con los informes 
del Servicio Contencioso y de la Sección, el fallo dictado por 
el Tribunal Proviticiiil de Arbitrios en 19 de octubre último en

la reclamación formulada por D. Ramón Corbella Alegret 
contra acuerdo del Ayuntamiento sobre liquidación de dere­
chos de apertura de oficinas en la calle del Marqués de Cubas, 
número 5, y que ^)or la Intervención municipal se practique 
nueva liquidación de los expresados derechos,

11 y 12. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la Sec­
ción en los expedientes correspondientes, para los estableci- 
niiciitos e instalaciones en los sitios que se indican;

A D. Faustino Pérez Escolar, para despacho y avisos de 
tinte en la calle de Goya, 61, " ^

A D. Francisco Campillo, para que sea puesta a su nom­
bre !a licencia de sastrería, sin géneros, en la calle de Horta- 
Icza, 70.

13 a 17. Conceder licencia a los señores quHa continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la Sec­
ción en los expedientes correspondientes, para los estableci­
mientos c instalaciones en los sitios que se indican; quedando- 
obligados ios concesionarios a consentir todas las limitacioiies 
que las disposiciones municipales impongan en atención a las 
circunstancias, sin derecho a reclamación e indemnización 
alguna: _

A doña María Laso Ruiz, para café bar sin cafetera de 
presión, como ampliación de la de venta de horchata, en la 
calle de Fuencarral, i40.

A D. Conrado Herrero Gallego, para bar sin cafetera de 
presión en la plaza del Carmen, 3.

A doña Teodora Mesón Vega, para que sea-puesta a su 
nombre la licencia concedida para café con cafetera exprés y 
saturadora en la calle de Abascal, 7.

A D. Ramón EchagÜe, para que sea puesta a su nombre 
la licencia de apertura de restaurante en ia calle de Cádiz, 9.

A D. Anastasio Lamcla Martín, para que sea puesta a su 
nombre la licencia de apertura para vaquería con veinte reses 
en la calle de la Cruz del Rayo, 4. *

^18. Conceder licencia a D. Constantmo Qtieizán Rodrí­
guez, con carácter provisional y libre del pago de derechos, 
por evacuación, con arreglo a los acuerdos de 19 de noviem­
bre y 5 de febrero del pasado año, para* insfhladón de indus­
tria de bisutería en la calle de Goya, 71, por traslado desde la 
de Preciados, 17; debiendo cesar esta concesión en cuanto 
desaparezcan las actuales circunstancias y tan pronto^ pueda 
trasladar su establecimiento a la zona en que antes se hallaba 
establecido.

C o m is ió n  de Talleres, A prov istonam isntos y A cop io s

19. Librar a la Dirección del Servicio de Acopios la 
cantidad de 60.UOO pesetas para atender al pago de ios gastos 
de entretenimiento y  sustitución de! material que precise la 
prestación del servicio de tracción mecánica en todas las de­
pendencias municipales, incluso los servicios contratados, y 
para el pago de tas adquisiciones de medicamentos con desti­
no a los Servicios de Asistencia Municipal; debiendo ser car-

Ayuntamiento de Madrid
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go, en la forma y cuantía determinadas en el escrito de'peti- 
ción formulado por la Dirección del Servicio de Acopios con 
fecha 29 del pasado noviembre, a los créditos consignados en 
los conceptos 131 y 222 de! vigente presupuesto de gastos del 
Interior.

.A
A D I C I O N

Asuntos al despacho da oficio

20. Aprobar hn decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
5 del actual, sometiendo al Consejo Municipal el acuerdo de la 
Comisión de Gobernación de-22 de noviembre último decla­
rando que, por considerarlo justo y equitativo, procede aplicar 
e! plus de guerra a los Conductores mecánicos no muuidpates 
que vienen prestando servicio a los señores Consejeros con la 
debida autorización oficial; correspondiendo en su cbnsecuencia 
elevar a 15 pesetas diarias la retribución de 12,50 que actual­
mente perciben, cuyo aumento, que tendrá el Carácter transi­
torio fijado para dicbo plus, se satisfará con cargo a los fondos 
destinados al pago de las remuneraciones de este personal, y 
se otorgará con efectos de I de julio último, sin que esta mo­
dificación signifique cambio alguno en la situación de los inte­
resados, que continuarán sometidos a las normas mediante las 
cuales fueron autorizados para prestar el aludido servicio; y 
teniendo en cuenta que, requerido por la propia Comisión el 
informe del señor Consejero Delegado de Transportes, lo emi­
te en 1 de los corrientes manifestando que no encuentra incon­
veniente en que se conceda el plus de guerra de 2,50 pesetas 
diarias a los Conductores de referencia con cargo a los mismos 
fondos con que venían percibiendo su actual gratificación.

21, Aprobar un decreto de la A[c|ldia Presidencia, fecha
5 del actual, en el que propone, coníóriiie con !o interesado
por el Inspector Jefe accidental del Cuerpo de Policía Urbana,
lo informado por la Secretaria especial y lo dispuesto en la
reorganización de servicios, el reconocimiento y abono de un
cuadrienio vencido a los siguientes Guardias de Policía Urba-

' «
na, con efectos desde U fecha que se indica y en la cuantía 
que se menciona:

NOMBRES Y APELLIDOS Fecha
<tel

vencimiento
Cantidad
Pesetas

D. Jacinto Garrido Juarranz.............. 20-10-1938 0,75
D. Jacinto Fernández Rojas 1-11-1938 0,75
D, Rafael Blasco Santa C ruz........... 18-11-1938 0,75
D. Felipe Corona de H aro................ 12-11-1938 0,75
D. David Pérez Hernández....... í . . . 12-11-1938 0,75
D, Manuel Cano Cano.................. 12-11-1938 0.75
D. Eduardo Rute Cobo............... i . . 21-11-1938 0,75
D. Manuel Pérez Matamoros.. . . . . 6-11-193S 0,75
D. Sixto López Seco......................... 7-11-1938 0,75
D, Juan Muñoz Muñoz...................... 7-11-1938 0,75
D. Doroteo Rodríguez Primo........... 10-II-193S 0,75
D. Julián Risco Salgado.................... 10-11-1938 0,75
D. Marcelino Rabanal Ponibar......... 14-11-1938 0,75
D, Paulino Barreno Alonso......... .. 20-11-1938 0,75
D, Félix Isaac Toledo Herce............ 21-11-1938 0,73
D, Alfonso Millán M illán................... 24-11-1938 0,75
D, Francisco Alvarez Borreguero. . 24-1 M938 0,75

Asuntos y expedientes con dictamen de la* Comisisnei 

C om isión  ds Hacienda

22. Acatar, de conformidad con lo dictaminado por el 
Servicio Contencioso Municipal, las resoluciones dictadas por 
el Tribunal Provincial de Arbitrios en 19 de octubre último, 
con motivo de dos reclamaciones formuladas, respectivamente, 
por D. Ciriaco Garda Martínez y D. Julián Adalid Sarabia 
sobre liquidación de derechos por licencia de vaqueria en la 
calle de Oviedo, 6G.

23. Abonar a la Sociedad Cooperativa Electra Madrid 
la suma de 1.189,14 pesetas, importe del suministro de ener­
gía eléctrica a varías dependencias municipales durante los 
meses de mayo, julio, agosto y octubre de 1937, con cargo al 
capitulo de Resultas del vigente presupuesto de gastos del 
Interior.

Com isión  de Gobernación

24. Jubilar, por haber cumplido la edad de setenta años, 
al Jefe de distrito del Servicio de Limpiezas D. Vedrò López 
Guzmán, asignándole el haber pasivo de 3,365 pesetas anua­
les, 5t) por 100 de 6730 pesetas, suma Hel haber de 6.000 que 
le sirve de regulador y las dos pesetas diarias de gratificación 
de mando, acumulabie a efectos pasivos -por acuerdo niuiit- 
dpai; y disponer que los airteriores acuerdos surtan efecto 
desde el día 1 de noviembre último, siguiente al en que dejó 
de prestar servicio el interesado.

25. Conceder a doña Emilia Martínez Pérez, como viuda 
del Subalterno municipal D. Quintín Fernández López, des­
aparecido en el campo de batalla, la pensión especial de guerra 
regulada por el acuerdo municipal de 4 de diciembre de 1936, 
consistente en la Cantidad de 3,285 pesetas anuales, diferencia 
entre el sueldo de 3,650 pesetas que disfrutaba y  la pensión 
otorgada a su viuda por el Montepio Municipal de 365 pesetas, 
también anuales; determina/ que ia mencionada pensión la per­
cibirá doña Emilia Martínez Pérez, con arreglo a las normas 
del acuerdo referido, por su propio derecho y como represen­
tante legal de sus hijos menores de edad Quintín y Sebastián, 
y disponer que estos acuerdos surtan efectos desde el día 22 de 
junio último, siguiente día al del presunto fallecimiento del 
causante.

26. Conceder al Pr.icficante numerario de Asistencia 
Municipal D, José Roche Campos la excedencia especial de 
guerra, regulada por los acuerdos municipales de 19 de marzo 
y 9 de julio de 1937, con efectos de la fecha en que haya sido 
destinado a unidad militar, extremo que deberá justificar e f 
interesado documentalmente.

27. Conceder al Profesor de ia Banda Municipal D. Pe­
dro García Mendfzábal la excedencia especial de guerra, re­
gulada por tos acuerdos municipales de 19 de marzo y 9 de 
julio de 1937, con efectos de 15 de mayo del presente año, 
fecha de su ingreso en el Ejército, segtm se justifica docu­
mentalmente.

28. Conceder al Aparejador de Obras D. Otelo Valiente



Pérez h  excetltticia especia! de guerra, regulada por los 
acuerdos municipales de 19 de marzo y 9 de julio de 1937, 
con efectos de ia fecha en que haya sido destinado a unidad 
militar, extremo que deberá justificar docuinentaliueiite, pre­
vio requerimiento, el interesado.

29. Conceder la reincorporación ai servicio municipal al 
Subalterno del Enmiiche Ü. Alberto Sóricliez Alvarez, ex­
cedente especial de guerra, por haber sido dado de baju en el 
Ejército por inutilidad total militar, y  que los efectos de esta 
reincorporación sean a partir de la feclia de toma de posesión 
de sil cargo, de conformidad con el acuerdo numicipa! de 16 de 
septiembre pasado.

30. Disponer que, excepción al mente, dadas las circunstan­
cias y la Indole especialisima de ta gratificación de 40 pesetas 
mensuales que perciben tos Conductores tmmicipaies de los 
coches de turismo, se exceptúe dicha gratificación cid cómpu­
to que debe liacerse al aplicar a estps servidores nuuiicipales 
el plus ])or carestía de la vida; no debiendo servir esta excep­
ción de precedente, sino que, por el contrario,,se ratifica que 
para todos los demás casos se mantiene la plena vigencia de 
todas las bases que, reguian la concesión de! referido plus.

A petición de los Sres. Villegas y  Alba, respectivamente, 
fueron retirados para que pasaran a nuevo estudio de la Co­
misión los dos siguientes dictámenes:

Uno proponiendo que, excepcionalmente, teniendo en 
cuenta las drcuiisUacias especiales de .su caso, se conceda la 
reincorporación al cargo de Vigilante de Arbitrios a un intere­
sado dado de baja en tiempo de la bictadurs; debiendo com­
putársele, también excepdonalmente, a efectos exclusivamen­
te pasivos, los ailos que estuvo dado de baja, '

Otro proponiendo que, con vista de resolución negativa 
del Ministerio de Defensa Nacional a la solicitud de moviliza­
ción en su puesto de trabajo del personal de talleres y trans­
portes municipales de Madrid, se reitere la petición, por ser 
sustancial pura el fimcioiiamieiito de dichos servicios.

Consejo Especia l da Cultura P rim aria

31. Librar al Jefe de la Sección de Gastos, D. Andrés Az- 
iiur, la cantidad de 200 pesetas, que se considera suficiente 
para los gastos iiechos y que se hagan hasta fin del presente 
alto pura atender al suministro de víveres con destino al per­
sonal de guardería adscrito a la finca,«3'res üantos», habilitada 
para la iustirlación de Colonias escolares, suma que oporlima- 
mente deberá justificar el citado funcionario y que deberá ser 
ehrgo ul crédito consignado en el capitulo VIII, concepto 288 

*del vigente presupuesto.
32. A p ro a r las cuentas rendidas por el Vocal Arquitecto 

Sr. 't rigo de las 3.000 pesetas que le fueron libradas por 
acuerdo numicipul de 27 de septiembre último para atender 
a obras urgentes y necesarias en Grupos y Escuelas y eti l» 
finca «q'res Cantos», donde serán instaladas Colonias escola-  ̂
res, toda vez que lus mismas lian sido revisadas a efectos nu­
méricos por la Intervención,municipal,

33. Disponer la rescisión del contrato de alquiler del edi­

ficio de la calle de Trujillos, 7, donde ha venido funcionan­
do una Escuela nacional de párvulos, y el abono a la propie­
taria del imnuebíe, hasta fin del año en curso, de las cantida­
des devengadas par tal concepto, visto el informe emitido por 
el Vocal Arquitcctomanifesfando que estima que no procede la 
práctica de la enseñanza en el expresado loca! y señalando el 
evidente peligro que ofrece la asistencia a dase de los niños 
matriculados en la mencionada Escuela, y teniendo eu cuenta, 
igualmente, el oficio autorizado por la Maestra de dicho Centro 
y la circunstancia de haberse puesto a salvo ei material y en-' 
seres del mismo.

Se levantó la sesión a las once y cincuenta minutos de la 
mañana.

S E C R E T A R I A

A N U N C I O
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el articulo 126 del 

reg!amento.‘de Hacienda municipal vigente, queda de manifiesto 
en la Sección de Hacienda de esta primera Casa Consistorial (Ve­
lâzquez, 79), por plazo de quince días liábües, contados desde'el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Bolsltn Oflciai 
de la provincia, la cuenta general del presupuesto ordinaria de 1937, 
remitida por el señor Interventor de fondos municipales, a tenor 
de lo determinado en los artículos 577 y 57B del Estatuto Munici­
pal vigente y i2 i y 124 del reglamento de Hacienda municipal.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento y a los efec­
tos de que formule los reparos y observaciones que estime per­
tinentes. -

Madrid, 12 de diciembre de 1938.—El Secretario accidental, 
J enaro Marcos.

C E M E N T E R IO S
¡nhntnaciows oerificudas desde el 24 al 30 de septiembre y  en 

i^ual periodo del quinquenio anterior

è I N H U M A C I O N E S
CEMENTERIOS

193B Í93T 1936 IS^ 1934 1933

Mimicipulefl- ....... .. . 349, 329 462 270 260 2®
San Justa.., : . 3 1 2 3
San Lorenza. . . . .  — » 2 4 7 2
Santa María....... - . f . » 1 - 2 I
San Isidro.................... » A 2 5 » ' 7>
Cripta de la iglesia de 

la Concepción......... Tí » ■ff »■
349 329 470 V 2S2 "260 210

Fetos inhtmiadas en los
numicipales.............. 17 14 25 24 26 30

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Pesetas

Relativos a subastas, concursos y liallazgo tie ■
objetos en la vía pública, Hiiea....... ............  0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por ' 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, linea............  1
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S


